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ESTACIÓN DE MEDICIÓN DE PONIS  
1 DE ABRIL 2023 
CAVA (GERONA) 

Con motivo de la nueva normativa FEI 2023, todos los ponis que deseen participar en una 
competición internacional deberán contar con un certificado de medición FEI, por lo que la 
Real Federación Hípica Española organiza una ESTACIÓN DE MEDICIÓN en España, para los 
ponis de cualquier disciplina, con el fin de facilitar su participación en las primeras 
competiciones Internacionales que ya se están celebrando desde el inicio de año. 

Se hace constar que será la única estación de medición en España para el año 2023 

https://inside.fei.org/fei/your-role/veterinarians/welfare/pony-measuring/calendar 

FECHA DE MEDICIÓN: 1 de abril de 2023 

LUGAR: Instalaciones del CAVA (Gerona) 

HORA: 12.00h 

En caso de necesitar reserva de box se deberá contactar con: 

MAYA POU – (+34) 661456139 

cava@cavahorse.com  

Número de explotación agraria: ES171730035269 

 

SOLICITUD 

Todos los interesados deberán contactar antes del día 24 de marzo a bflores@rfhe.com 
indicando los siguientes datos: 

• Nombre de la persona responsable del poni o su representante 

• Nombre y nacionalidad del propietario del poni 

• Nombre del pony 

• País donde está registrado el poni 

• Número de licencia / pasaporte FEI 

• Justificante del pago de 100 euros que deberá hacerse efectiva en la siguiente 
cuenta de la RFHE: ES30 2100 1575 19 0200112254 
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